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ÿoUtinw^Hitl
ÛE LA

F&OTIBCSA BB GOBBOSA
^** l>yM obligarán an la Penlniola, úIm 

ti «o all ^ ^*^*^>1 ^ lot veinte d las da nt promnlgaoidn, 
** ^ptuioia otra cosa. So enueode tacha la 

** It sSS'a *^ ^** *^ qaa tarmina la iniaroidn da la lay 

ignorancia da las layas, no azonsa de an 

^** layas no tendrán eiaoto ratroaotivo, si no
D *“ ® oontrarlo. (OMiya nHl wyotie) 

**^B da sîÜ??^^ ’^* * ^* Knaro de 1888 y la Beat orden 
potación ^'’^ ^* 18®lt dlaporCan no iaf OtOrgtle nor lu cor
ti tBdri^^’^^^*’^**^"'' °* omnicipalas ningim doenntento 
Í» bah.» * ■ ’i®® '°’ rattidtaatas prarnnten los recibos
•lo» da J ^“alacho loa dareohot de inserción da los anan- 
__ ’*bastu an la &aoeta da Madrid y Bolitim Ofiokl,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea OdanoBA Pa^eUSt
Un mes.9 
Trimaatra..............................8 26
Sais mases.. , , , , , 16 bO
Un ado.68

Posaa nn Odacoaa PMeUA
Un mas................ ....  
Trimestre...........................1126
Seis meses..................... ....  32 60
Uñado................................46

Ifíituro náda, 3S ttatimot dt foatta.
Se pabUea todos loa días, eneepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente one los Síes. Alcaldes 
y Secretarios reciban cate “BOLETIN„ oiscondrán qna se fije 

nn ejemplar es el sitio de costumbre, donde permanecerá 
huta el recibo det número siguiente

1 Lu Layu, ¿rdenea y anuneioa gne se mabden publicar 
i en los BolcíwM O/kialtt se han de remitir ai. Jefa politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenu de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre da 1664).
Los sefioru Saer a taños cuidarán bajo an mu estreche 

raspet^bUidad, de conservar los números de este £ol¿i!n, 
coleccionados para su enenadernación, que deberá venfl- 
carse al final de cada afio.

Anvnarucia. Conforma con la condición 4,* ó al plie
go que ha servido de bue para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los inUreBades el importe de su publicación, á rtión 
de 36 céntímoa por linea ó parts de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

del CoDSEjo le
(6ae#fa de] 18 de Septiemhre)

®S. MM. el Rey y la Reina Re- 
1^^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
^^ia, continúan en San Sebas- 

sin novedad en su importan- 
<® Mud.

^^NISTERIO DE HACIENDA'

Núm. 2973
REAL ORDEN 

1^1110^%^^ ’ ^^^°'^’°**^® ^ '^ Sooiedad 
dsor '! ^^P®^^*® í® Explosivos por Real 
’^® ^a^ ^*^^ ^* Jolio último el arriou- 
^6 la* *^ f^tiríceoión y venta ezolasivas 
'oto ^^*’‘”'®8 y materias explosives, 
*^0 10 j^'^^ P®f ®^ artionlo 8." do la ley 
^'Ía 1 * J®®’® próximo pasado, pres- 
**®M \’’®'^**Í®®*^*®®^ fianza en ga- 
*’^b d i*‘ ®°'i^*'^to y poesta en pose- 
4a¿ ^friendo la mencionada Sooie- 
’^bdi^ z^ *^^* *^® ^^^’ ®^® srreglo á la 
®b est* r ^ * "^^ ^^ escritora otorgada 
^*timf? ^^^'^ “°® fecha 14 de Agosto

•’’»id^^ ^^^^'’^^ ^®' ***“° , se ha 
^®l 00 '^^°*^®*' Ï®® parallevar á efeo- 
°’°befi *^*^**“ ®“ observen las preven-

®'®preB '’oetedad arrendataria Ó sos 
^’*t Se i *®^®e, debidamente antoriza- 
^®*^íf 1?¡*^^ ^^^^’^^ qae desde el día 
®*i la p° * Podrin fabricar y vender 
'**’^®>'ta7*^d***^* ^ ^^'^^ adyaoentes, é 
^® bliff *^ extranjero y posesiones 
**plo8iv***^^'^’ ’” pólvoras y materias 
^’‘'*448 ^’' ®®'’ee las exoepciones oon- 
^.” Wie^'’ *’ «oodioioaes 16, 28 y 29 
^'bio, ^^ *^® faoha 12 de Jonio úl-

'distan e^ Í’^^’oras y explosivos qae 
^’'’‘to» ^® fábricas, almacenes y 
j'^^'das f ^®’'** 9^8 no hayan sido de- 

*^ ^6fer¡ ®^’‘eglo á la condición 21 
° íbego, y las qoe en lo su- 

oesivo se enonentren ain estar debida* 
! mente legalizadas,se considerarán fraa* 
( dolentes, qaedando sojetos sus doefios 
i á las resultes de los oportunos expe

dientes de defráudaoión.
3 .* La Sociedad arrendataria podrá 

Í ejercer vigilancia para reprimiré! fran- 
j de por medio de los agentes qae desig

ne y que sean a ato rilad os al efecto por 
la Dirección general dé Contribaaiones 
indireotes, sin perjuioto de la acción y 

Í vigilancia que ejerza el Cuerpo de Ca- 
1 rabineroa, los empleados de Ádaauas y 

los resguardos y agentes dependientes 
de la Hacienda pública.

Los agentes de la Compañía arren
dataria podrán solicitar y obtener las 
aotorizaciones que necesiten para pe
netrar en las casas particulares ó eu los 
establecimientos públicos para perse
guir tos dvlitoe previstos en esta Real 
orden, ajustándose al efecto á las dis
posiciones del Roel decreto de 90 de" 
Junio de 1862, á la Cobstitnoión vi- 
gentfe del Eétódo y á la Real orden de 
14 de Jaliu de 1887, oircalada por 14 ' 
anprimiJa Dirección general da Rentas 
estanoadas en 90 de Septiembre de! 
mismo año.

4 .’ Los ropreisutaUtes sutofizados 
da la Sooiedad arrendataria podrán 
asistir, con voz y voto, á las sesiones 
que celebre la Jauta administrativa pa
ra ver y fallar expedientes de defraa- 
daoión da las pólvoras y explosivos, 
representaudo á la vez los intereses de 
los agentes de la Sooiedad que hayan 
dennooiado el fraeda, padiendo apelar 
loe fallos de dicha Jauta qae conside
ren lesivos de los intereses de la Com
pañía arrendataria.

6 .* Interin ésta no fabrique pólvo
ras de caza igna'es á las extranjeras, 
marcas F. F, F. P. F. P. T. B, Oia- 
mout, y blancas Ambite Sohnlce y sos 
similares, los partionlares podrán im
portar frascos de coarto y de medio ki
logramo de dichas pólvoras y los car 
tooboa cargados con ellas y sue piato- 
nqa, pero no podrán retirares dichos 
articalos de la Aduana respectiva sin 

qae preceda el adan do de los derechos 
arancelarios y el pago á la Sociedad 
arrendataria del importe de la comi
sión á qae se refiere le oendioión 16 
del pliego antee citado, según la tarifa 
sigaiente:

Ftas. eta.
Por cada frasco de un cuarto 

de kilo de pólvora negra 
deles marcas expresadas., 1 35 

Pór ídem id. de pólvora blan
ca id. id  2 85

Por cada frasco de medio kilo 
de pólvora negra idem id.. 2 75 

Por idem Id, de pólvora blan
ca Ídem Id  6 76

Por cada 100 oartuohoe oar- 
gadoa con pólvora negra 
ídemíd  3 60

Por Idem id. oargados con 
pólvora blanca Ídem id.... 6 50 
Pata qae dichas pólvoras y los cát- 

tachos cargados con ellas puedan cir
cular libremente desde el ponto en qae 
se realice la importeoióa hasta el de su 
destino, deberán ir legalizados oc n les 
marcas y precintos da le Sooiedad 
arrendataria, y aaompañadoa de una 
gola expedida por le misma, no pu
diendo ser objeto de comercio.

Las Ádaauas en que se presenten las 
pólvoras y oartuohoa á que se refiere 
esta prevenoióu, darán aviso, antes del 
despacho, ai representante local de la 
Sociedad de explosivos, à fin de conen- 
rra á dicho acto y liquide y perciba del 
adandante la cantidad que por dere
chos arancelarios y por comisión deba 
ésta abonsr,oayo importe se hará cons
tar en diligencia de recibo, qae firma
rá el citado representante ea le misma 
declaración ó documento de despacho, 
verificado lo oaat,éimpaestos por aquél 
las marcas ó precintos necesarios para 
la oiroalaoión, quedará la mercancía en 
dispoeioiÓQ de ser retirada en cnanto á 
este Concepto se heBére.

6 ." La Sociedad arrendataria asará 
la marca de fábrica con las armas de 
España, aprobada por la Dirección ge- 
general de Coutribaoioues indirectas, 

en loe paquetes y envases de tas pólvo
ras y explosivos, en la cual marca cons
tará Ia ctaee y precio del artículo que 
los mencionados paqaetes y envases' 
contengao,pudiendo estampar también 
tos nombres especiales de lea fábrica» 
de que aqoéllos procedan y las demás 
marcas Ó contraseñas que estime oon- 
vecieotes; pero la oartaohería cargada 
llevará eiempre le marca general y la 
especial de fábrica.

7 .® Para el camplimíeato de la con
dición 28 del pliego, las Aduanas en 
que se despacho pólvoras y materias 
explosivas con destino á los ramos de 
Guerra ó de Marina exigirán un recibo 
de la Áatoridad ó entidad que se hage 
cargo de ellas, y expedirá seguidamen
te una certificación ea que conste el 
pormenor de la declaración y del aforo 
en lo relativo á las citadas materias;, 
remitiendo sin demora ambos docu
men toa á la Dirección general de Oon- 
tribuoiones indireotae, en la qne sa cen
tralizarán, como antecedentes para jus
tificar los cargos correepoudientes á la 
indemnizacióc de 1'60 pesetas por ki
logramo qae debe hacerse á la Socie- 
oiedad arrendataria.

La expresada Dirección general to
maré razón de dichos documentos y 
los remitirá relacionados al Ministerio 
de la Guerra, para que por el mismo 
pueda díspouerse el abono á la repeti
da Sooiedad de las cantidades qae ten
ga derecho á percibir, con la aplicación 
que proceda.

8 .' Será libre la oiroalaoión de las- 
pólvoras que continúen elaborando las 
fábricas á cargo del Cuerpo de Artille
ría para los remos de Guerra y Marina, 
siempre qae se transporten por cuenta 
del Gobierno, ó se haga la consigna- 
ción para Autoridad militar consti
tuida.

9 .' No se impóndrá el impuesfo de 
ooneumoa al arbitrio manioipal alga- 
no creado ó por orear á las pólvoras, 
materias explosivas y prodactos nece
sarios para so etaborscióc.

Tampoco estarán sajetas él pago da
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la eontribcQióü industrial ta fabrioaoión 
y Testa de pólvoras y «iplosivoB, ni 
podrá grararse por ningúa oonoepto 
el canon annal que debe pagar la So
ciedad arrendataria.

10. No podrá fabrioarse ni vender- 
se pólvoras, oartoobería cargada ni ex
plosivos, más que en Ias fábricas y por 
los expendedores autorizados poi la io- 
dioada Sociedad.

Sa permitirá, no obstante, á los oa- 
zadores que oargnen y pongan el fal- 
minante ó pistón en los car tochos, siem
pre que ¿atoa, descargados, no tengan 
ninguna de las materias objeto del 
arriendo; qne los cazadores adquieran 
de la Compañía arrendataria las pólvo
ras y íalminantes necesarios para la 
carga de la oartoobería, y qne ésta no 
sea objeto de comercio bajo ningún 
pretexto.

Los cazadores qne quieran usar de 
dicho permiso no podrán tener en su 
poder más de 200 cartuchos cargados, 
ni más de cisco kilogramos de pólvora 
negra Ó de dos kilogramos de pólvora 
blanca.

Asimismo se permitirá qne los piro- 
téonioos elaboren ó preparen los artícu
los propios de so arte, á condición de 
qne no fabriquen pólvoras ni materias 
explosivas, y de que adquieran de la 
Sociedad arrendataria las que neoesi- ’ 
ten.

Para evitar el abuso de la menciona
da facultad y facilitar á dicha Sociedad 
la fiscalización de los talleres de piro* 
tecnia, los dceños de tos miemos que
darán obligados á permitir de día ó de 
noche, con lae preoanoiones debidas, Ia 
entrada ea los talleres á los agentes de 
la Sociedad.

11, Inonrrirán en responsabilidad, 
y quedarán sujetos á los procedimien
tos y á las penas establecidas en el 
Beal decreto de 20 de Junio de 1S52:

1 .* Los que sin autorización de la 
Compafiia arreadataria fabriquen, pre
paren ó comercien con pólvoras ó ma
terias explosivas, y loS que lae vendan 
ó posean sin estar legalizadas con las 
marcas y precintos que emplee la Com
pañía.

2 .* Los importadores de las pólvo
ras á que se refiere la prevención 6.*, 
ai no cumplen todas lae formalidades y 
requisitos establecidos para la impor
tación y oiroulaoión de las repetidas 
materias; y

3 .’ Las Compañías y Empresas de 
transportes da todas oleses que á sa
biendas admitan y coduzean las expre
sadas materias sin les marcas y precin
tos correspondientes,

12 . El ingreso del canon que, con 
arreglo á la condición 11 del referido 
pliego debe verificar la Sociedad arren
dataria en la Tesorería Central por tri
mestres, dorante loa dísa últimos dias 
del segundo mes de cada ano de aqué
llos, se aplicará en cuentas á la Sec
ción 3 *, capitule 3,°, art. 11 del presa- 
poesto de ingresos para el corriente 
aflo económico de 1697 á 98, aprobado 
por Beal decreto de 28 de Junio últi 
«o, ó ni qne 1® ®*“ equivalente en los 
auoeeivos. Las 250.000 pesetas que á 
prorrata corresponden al mes actual, 
ea cuyo día 1.* ha comensado al arrian

do, deberán realizarse desde luego con 
la referida aplicauión.

13 . Para llevar á efecto la expro
piación de las fábricas ó industrias ao- 
oesorias á que se contras la coodioión 
19 del pliego, se tendrán en cuenta isa 
siguientes regias:

A. Tienen derecho á ser indemni
zados los dueños de fabricas é indus
trias accesorias establecidas legalmen
te el día 22 de Slayo último,satisfacien
do BUS propietarios la oontribaoión in
dustrial correspondiente á las mismas, 
y el impoesto sobre pólvoras y materias 
explosivas.

B. La Sociedad arrendataria podrá 
precintar los elementos de fabrioaoión 
existentes en aquéllas para impedir que 
funcionen.

C. Los dueños de fábricas ó indus
trias accesorias que hayan de ser ex
propiadas podrán ooncertarse libre
mente con la Sociedad arrendataria 
reepeoto de la indemnización, y en otro 
caso se procederá á formar el oportuno 
expediente á instancia de los interesa
dos, quienes en el primer eeorito ex
presarán su nombre y vecindad ó do 
mioilio social; harán 1« descripción de 
los edificios, terrenos y maquinaria, y 

, presentarán copias fahaoientes de les 
títulos de propiedad, los recibos del 
último trimestre de la ooutribuoióa in- 
dnetrial, certificación acreditativa de 
loa preointoa adquiridos dorante los 
tres años anteriores y copias de los ba
lancee oorrespondieotea al mismo pe
ríodo de tiempo, para que sirvan de ba
se á la liquidación de la cantidad que 
tengan derecho á percibir, á tenor de lo 
dispuesto en la referida condición 19.

D. Cuando no fuere posible ajustar- 
se á los términos de dicha condición 
por no llevar tres años da existencia la 
fábrica, se hará el justiprecio por peri
tos designados por cada una de las par
tes interesadas, y en oaso de discordia 
por un tercero, que nombrará el Juez 
de primera instancia del distrito.

£ El pago de las existencias á que 
se refiere la condición 20 del pliego 
podrá también ooncertarse libremente, 
y si no hubiere avenencia, se hará la 
tasación por peritos en la forma deter
minada en el párrafo anterior.

En el caso de qoe se expo'■ten dichas 
existencies, deberás tener salida entes 
del dia 1.* de Noviembre próximo, con 
intervención de la Compafiia arrenda
taria y con gula expedida por la misma.

Los gastos de tasación serán de 
cuenta de los qoe designen á los peri
tos, debiendo pagar por mitad" los de
rechos ú honorarios del tercero nom
brado por el Juez del distrito en el ca
so de discordia.

De Beal orden lo digo á V. I. para 
sn oonooimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. machos 
años. Madrid l.° da Septiembre de 
1897.—If. Revertir,
Sr. Director general de Contribuoiones 

indirectas,
("Gaceta,, dal día 16.)

MINISTíCBIO DE LA GUERRA

KEALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina la 
excepción 8.* det artículo 6.* del Beal
decreto da 27 de Febrero de 1852, á |
propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bsx D. Alfouso SIU, y como Esima 
Begente det Reino,

Vengo en autorizar la compra, por 
gestión directa, de la cal grasa, cal hi
dráulica y cementos, yeso, arena, pie
dra de mampostería, ladrillos ordina
rios, teja plana, losetas finas, maderas 
de pino y hierros para forja que sean 
necesarios durante dos años en las 
obras á cargo de la Comandancia de 
lugenieros de Córdoba, con sujeoióa á 
loe mismos precios y condiciones que 
hau regido en las dos sabastae conse
cutivas celebradas sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Sen Sebastián á catorce de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y siete.— MARIA CRISTINA. — El 
Ministro de la Guerr*, Marcelo de kx- 
cárraga.

Con arreglo á lo que determina la 
excepción 8.* dal artículo 6.’ dal Beal 
decreto de 27 de Febrero de 1852, á 
propuesta del Ministro de Ia Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XTII, y como Bbihá 
Bagante del Reino,

Vengo en autorizar la compra, p^t

t

gestión directa, de loa hierros forjado ^
y laminado y la plancha ondulada de 
ciño galvanizado que necesite durante 
no aflo la Gomaudsuoia de Ingenieros 
de Zaragoza para Ibb obras á so cargo, 
con sujeción á las mismaa condiciones 
y precio* qne rigieron en las dos eu- 
bastas consecutivas celebradas sin re 
saltado por falta da licitadores.

Dado en San Sabastiáa à catorce de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—MASÍA CRISTINA.—El Mi
nistro de la Guerra, Marcelo de Axeá 
rraga.

(“Gaceta, del día i7,)

JEFATURA DE MINAS
Nárnaro 2974

Número del expediente 3776 
Minas

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del distrito Minero de Córdoba,
Hago saber.* que por don Pablo Li

nares se be presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia 
fecha 2 de Septiembre de 1897, solici
tando se le concedan treinta y seis per
tenencias para Is mina denominada 
“Nuestra Señora del Buen Viaje„, de 
mineral hulla, sita en el término de 
Espiel y paraje conocido por Arroyo 
Manoeboeo, qoe linda por N. 0. con la 
mina “El Vapor„; por N. E. Arroyo 
Manoeboso; S, 0 loa Carriles y laderas 
d«l Castillo de Espiel; por S. E. con la 
mina “Hayo 1.”^; cuyo registro 1« ha 
sido admitido por decreto del sefior

Gobernador de 11 de Septisuibre d® 
■ 1897, salvo mejor derecho, bajo la si- 
1 goiente designación: 80 tendrá pof 
i punto de partida el ángulo Este de ou 

pozo cuadrado en terreno do don Ma 
nuet Gómez, vecino de Espíe!, abierto 
sobre un afioramiooto de carbón á 
metros del Arroyo Manoeboeo. ®_®®^® 
dicho punto de partida se medirán a' 
N. E. 33 metros colocando la L* «®^ 
oa; de I,‘á2.' N. 0. 100 metros; de2? 
á 3." S 0. 300 metros; de 3,* á é.® 8,1!*. 
1200 metros; do 4,‘ á 6." N. E. 3^0 me 
troe, y juntando la 6.* con la 1- Q®® 
dará oerrado el reotángnlo de las 
pertenencias solicitadas.

Lo que es publica de orden de se 
Gobsrnador por medio de este eó'® 
para que en el término de 60 días po® 
dan producir sus reclamación as, 0^® 
forme al articulo 2-1 de la leyJ®® 9®® 
ee orean con derecho para ello.

Córdoba 16 de Septiembre de 18’'* 
—El Ingeniero Jefe. Tomás Merino.

TESORERÍA DE HACIENDA
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA

?

i

f

i

Ntunero 2983
Por Beal orden fecha 17 de Ag®®^® 

últimu, ha sido confirmado el faH® 
la Delegación de Hacienda de esta pí**^ 
vincis, dsclarsudo responsables perso 
nal mente á los concejales det Ay®*^^*g 
miento de La Rambla al pago de 19. 
pesetas 89 cáutimos de débito P^^^g 
cupo de oonsemos del ejercicio de 
á 96, qoe resultaba en 9 de Septi®® 
bro de 1896, fecha en que se diotó t 

cho fallo,
Y en cumplimiento á lo dispoos 

el articulo 61 del Beglamento de 1 ^^ 
Abril do 1890, se notifico dicha r® 
disposición por medio del présente ?• 
ra conocimiento de la Aloaldls é *® 
resadoe, debiendo dicha Aloaldls o® ^^^ 
plir, en el plazo de ocho dios, 
previene la regla primera y ^*^^**^3 
del articulo 66 de la InstroooiÓB d® 
de Mayo de 1688, y remitir á est» 

í a orería tas oportunas ditigeuoias. 
i Córdoba 17 de Siptiembre de l 

' Eduardo Sol,

d
1

f * 
í

Número 2983 ^^^
Por Real orden fecha 23 de A8® ^^ 

Último, ha sido confirmado el « ^^ 
la Delegación de Hacienda de **^*^^g(j. 
vinoia, declarando responsables p 
nalrnente á los concejales dal Ay ^^ 
miento de Baen* al pago de ^^^ 
pesetas 77 céntimos por t*^^*^°*jg3i 
copo de ounsumos del ejeroloio d® ^^ 
á 96, que resultaba en 9 de '£^j]o 
1896, fecha en que se dictó e

siapO»®
Y en oamplimianto á lo qoe “ 5 j5 

en el artículo 61 del RegUiú®®^* (.jai 
de Abril de 1890, se notifica dio»* , 
disposición por medio det près® 
ra oonooimiento de la Alcol 
más interesados, debiendo jiai, 
día cumplir, en el plazo de 0° °^ ¡e' 
cnanto previene la regla pri®*^* 
ganda del articulo 66 de la Instf® ^^^. 
de 12 de Mayo da 1888, y '®*“*“oojs<* 
ta Tesorería las oportunas dil^S'^gjí*

Córdoba 17 de Septiembre «•
—Edoardo Sol.

Ministerio de Cultura 2024



20 DE SEPTIEMBRE DE 1897 3

» to 3 O

o

a

<f¡

O

tn

o

CE 
o

m 
o

OT 
ce

OT 
ce

O i
OT ti

ti a

03

®

en 
o

ce
C3

en 
®

m

O

en

o
en

S

3

{^

0.3 
Z

g
a

<D

O

O

(N

O

œ

ca

co

«
O

a « o a 01 C

■fi ^

4-« !
13

O «
8-«

0

3

m iS
S

OTOOQO OTOT 
t* 09 CT OT OT O) -*

(N 50 -rjl CO CO

lO

00100100001030300®
ÍN

® 
00

CT 03

^ lO ^ CT OT 09 (O -^ OT rts.—i »1 —. í» CT CT CT 17)

ti

©
"O

ÁDHINISTRACION DE HACIENOÁ 
LE LA 

PROVINCIA DE CORGOBA

Núm. 2981
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La DireooiÓn general da Contríbo* 
clones indirectas, con fecha 14 dal mea 
actual, oemanioa à esta Delegación de 
Hacienda la orden sigaieute;

“DireooiÓn general da Oontribaoio- 
nes indirectas.—La Sociedad Arren
dataria del monopolio sobre las pólro- 
rae7 materias explosivas, en neo de las 
facultades que le están con cedidas por 
la condíiyón 23 de la escritura del con
venio celebrado con la Hacienda, ha 
nombrado á D. Faualino Caro y Don 
Joeé María López, Agentes para ejer
cer en esa provincia la inspeooión y 
vigilancia del impuesto sobre dichas 
materias y perseguir el contrabando y 
defrandaoión.

Y habiendo sido autorizados por este 
centro los individuos mencionados pa
ra desempefiar el citado cargo, lo par
ticipo á V. 8. para su inteligencia y á 
fin de que lo eanuoie al público por 
medio del BoLbtin OïioiAL.-

Y en cumplimiento à lo dispuesto en 
la preinserta orden, esta Delegación de 
Hacianda ha acordado se pcbliqne an 
este periódico oficial para conooimian- 
to de las autoridades ó industriales & 
quienes poêla Ínterasar.

Córdoba 16 de Septiembre de 1897, 
El Delegado de Haoiaoda, José Polo 
da Bernabé,

AY UN TIENTOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 2961

Don José Enrique Cort >3 y Velarde, Alcalde 
constitucional de esta villa,
Hagu saber: que la reducida ganade

ría lanar de don José María León Viz-
1 caya, de esta vecindad, que se baila 

pastando en las hazas de Cerro gordo, 
de este término monicipal, hace tres 
días viene padeciendo la enfermedad 
contagiosa de la viruela.

Lo que se hace público por medio 
del presente bando para conocimiento 
de esta vecindario.

Dado en Faente Obejona 4 16 de 
Septiembre de 1897. José Enrique 
Cortés y Velarde.

PEÑARROYA
Núm. 2986

t Don Felipe Górnta Mellado, Alcalde eonstitu- 
i clonal de esta villa.
1 Hago saber: que hace pocos días ae 
j aparecieron en la ganadería de don Jo* 
J sé Mohedano Madueño y en sn dehesa 
i llamada Castilleja, da este término, 

quince cabras, tas coates se presentaron 
de noche al sitio donde duerme el ga
nado de dicho señor, y ein que hasta 
la fecha baya podide averigoatee A 
quien parteneoen.

Y con el ño de que llegue A conoci
miento de BU dueño y pueda presen- 
tarse A reoojerlaa, se baoe públioo en 
este Bolbtin OrioiBL-

Peñarroya 17 deSeptiembra de 1897. 
—Felipa Córnea.

BUJALANCE 
Núin. 2971 

Don Juan Alberto Coca y Velasco, primer 
Teniente y Alcalde accidental de esta ciu
dad.
Hago saber: que en el expediente 

instruido por el Pósito de esta pobla
ción, para proceder á la venta de una 
finca urbana perteneciente à dicho as
ta bleoi míe uto, conforme 4 lo preveni
do en los artículos 41 y 44 del regla
mento de 11 de Junio de 1878, para la 
ejecuoión de la ley de 26 de Junio de 
1877 y art. 8.* de ésta, so ha mandado, 
por providencia del día de ayer, sacar 
A pública subasta la finca siguiente, 
por el tipo y condiciones que se expre
saré:

La casa núm 9, calle Pozuelos y Ro
mera, da esta población, que tiene en 
frente á Poniente y mide troscieutas 
varas cuadradas supe:ficiales, equiva
lentes A doscientos cincuenta y dos me
tros; que linda por eu derecha entran
do con la núm. 11 de Antonio Diaz 
Cañados; por la izquierda con la nú
mero 7 de José Garola Romero, y por 
en fondo con corrales de casas de la 
calle Aguilera.

Este inmueble pertenece A indicado 
Pósito por haberío adquirido en subas
ta públíoa da la Agencia ejecutiva de 
asta partido, al enagenarlo por débito 
de oontribuoión, A fin de no perder la 
suma, porque el repetido inmueble se 
hallaba efecto A dicho Pósito, A favor 
del oual se otorgó la correspondiente 
esoritnra de venta, con fecha 26 da 
Abril de 1894, ante el Notario que fué 
de esta población, don Francisco Gó
mez Raíz,

Dicha finas be sido tasada en venta, 
por los peritos nombrados, en 3,223*60 
pesetas, y en renta eu 189'10 peeetse.

El tipo del remate seré el da la tasa
ción en venta, venficándose aquél en 
estas Casas Consistoriales, el dia 4 de 
Octubre próximo Veoídero, y hora da 
las doce de Ia mañaus, bajo la ptesí- 
deooia de este Alcaldía, con interven
ción además del Sindico y Depositario 
de este Ayuntamiento, efeotuAndose el 
pago de la venta en diez plazos y nue
ve años, y abonando el rematante el 
interés de 6 por 100 anual da los pla
zos que queden por satisfacer, obligán
dote el comprador á la reeponsabítidad 
que determina la ley da l." de Mayo de 
1865, instruoción del 21 del mismo 
mes y demás disposiciones que las 
completen, si dejara de abonar alguno 
de los plazos maroadoe.

Lo que eo anuncia al públioo para oo- 
nooimiento de los que deseen iotere- 
sarse en dicho remate.

Bujalance 16 de Septiembre de 1897. 
—Juan A. Coca.

JUZGADOS
BOTE

Número 9966
Don Diego Carrión y Corral, Jues da instrno

ción de arte partido.
Pot la presenta roquieitoria ruego y 

encargo A todas las autoridades, así ci- 
vUes como militaras é indivídnoa de la 
poliofa judicial, ea proceda A la bneca 
da la cabal loria coyae sefisa sa expre
san A oontinuaoiÓD, da la propiedad d#
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JoBH Antonio Porras Bargos, da esta 
Tsoindad, que le foé hartada la noche 
del qaiace de Agosto últífoo, en al si
tio Pnente olera, de este término, 7 an
eo d« ser habida, la pongan á mí dis- 
poeioión, con la persona en 0070 poder 
se enaaentre, si no jostifion en legitima 
procedencia; procediéndose ignatmenta 
¿ la captura 7 detención del aotor ó 
notores de dicho harto, coyas cireons 
tanoias se ignoran, poniéndolos tam
bién à mi dieposioión, caso de ser ha
bidos.

Dado en Bote á catorce da Septiem
bre de mil ochooieotos noventa 7 siete.
— Diego Carrión.—£1 actaario, Joan 
C. Padilla.

Señas de la eabaUeria
Una yegua negra, cerrada, alzada 

mediana 7 oon algunos pelos blancos 
en el lomo, haohoa de mataduras.

CORDOBA
Núm. 2967

Doa Antonio Alonso Solano, Jaez de instrac
ción de esta ciudad.

Por el presente 7 término de diez 
días, contados desde la inseroión del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo- 
iBTis OpioiAI de esta provincia, cito, 
llamo 7 emplazo & nn hombre 0070 
nombre 7 demás oiroonstanoias se ig 
noran,que el día cobo de Jonio último, 
compró en ana de las oallss de esta ciu
dad, on pantalón en cuarenta cénti
mos, al procesado Isidoro Vargas Gó
mez, 7 à ana mojer vendedora de ver- 
doras, que en dicho día, en la calle de 
Velaeoos, compró nn mantón al proce
sado antedicho, para qna dentro de di
cho término comparezcan ante este 
Jazgado, calle Marqoés del Villar, nú
mero tres, á prestar declaración en re
ferido samario, poee de lo contrario le 
parará el perjaioio goe haya lagar.

Al propio tiempo, en nombre de 
8. M. el Rey (q. D. g.), exhorto á todas 
las antoridades de la nación, 7 de mi 
perte les pido y encargo que procedan 
á la basca de dichos individuos, 7 oseo 
de ser habidos tos oiten para ante este 
Juzgado á tos efectos indicados.

Dado eu Córdoba á qaicoa da Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 7 
siete.—A. Alonso Solano.—El actua
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

Núm. 2978
Por la presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, exoito el celo de 
todas las autcrídades de la osoión, pa
ra que ordenen se proceda á la bnsoa 
da dos burras, una rucia oeonra, de 
ocho abus, 7 Otra blanca, grands, tam
bién da ocho a fío 8 y oon un lunar en la 
cara, ambas sin hierro, oon aparejos 7 
serones, que el dta diez 7 seis de Agos
to Último fueron hurtadas al vecino da 
esta ciudad Juan Porras Benavente, 
de las puertas de Is pieza de Abastos, 
las cuales, caso de ser habidas, serán 
pnestas á mi disposición, en unión de 
los autores de la sustracción 7 perto
nas en 0070 poder se encoeotren, si 00 
acreditan en el acto su.légitima adqui
sición.

Dudo en Córdoba á diez y etete.de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 

7 siete.—A. Alonso Solano.—El actos- 
rió, Licenciado Padro Fernández Pin 
tado.

VISO
Número 2976

Don Pablo Madueflo López, Jaez manioípal 
de esta villa.
Hugo saber: que se halla vacante la 

plaza de Secretario municipal de este 
Jozgado, la coa! se ha da proveer ooli- 
íorme á lo dispuesto en la Ie7 provisio
nal del poder jodioial 7 reglamento de 
10 de Abril de 1871 7 dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la 
pubtioaoión de este edioto en el Bols- 
Ti» OnciAL.

Los aspirantes acompaharán á la so- 
lioitod:

1 .° Certiácaoión de naoimiauto.
2 .“ Gertiñoaoión de baena conduc* 

ta moral. Esta oertifiosoión deberá ser 
expedida por el Alcalde del domicilio 
del interesado.

La oertifioaoión de exámen 7 apro 
baoión oonforme al reglamento ú otros 
documentos que acrediten so aptitud 
para el desempeño del cargo ó servi
cios en cualquier carrera del Estado.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edioto 7 de orden 
del señor Juez se fijan las copias auto
rizadas en los sitios de costumbre.

Viso 4 de Septiembre de 1897.—Pa
blo Madoeño,

POSADAS
Núm. 2976

Don Fabián Baiz 7 Briceño, Juez de ins
trucción de esta villa 7 su partido.
Por la presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Bcletih Oficial 
de esta provincia, se cita, llama 7 em 
plaza al procesado Alonso Campos Ber
múdez, de oficio turbiero, que vive ó 
ha vivido en la ciudad de Ecija, calle 
Pedro Barba, y es moreno y picado de 
viruelas, únicos acteoedentes que re
sultan. á fin de que dentro del término 
de diez dias comparezca ante este Juz
gado á contestar à los cargos que con
tra el mismo resultan en el sumario 
que se instruye con motivo del hurto 
de un mulo de la propiedad da Outlier 
mo Dugo, vecino de Fuente Palmera; 
bajo apercibimiento de qae si no le ve
rifica la parará el perjaioio á que haya 
lugar.

AI propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades de Ia naoión or
denen Ia práctica de activas diligencias 
en la busca 7 captura de dicho proce- 
aado, 7 caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado en la cár
cel de esta villa, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Posadas á catorce dé Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 7 
siete.—Fabián Ruiz.—El Secretario, 
Licenciado Juan de Dios Nogaés.

Número 2977
Por la presente se cita, llama 7 em

plaza á dos hombres deecooooidos, uno 
albo y otro más bajo, vastidos con cal
zonea azules ye gastados, blusa en cla
ro 7 zapatos bastos, como de campo, el 
más pequeño sin sombrero, con las ma 
008 callosas como del trabajo, los ana
les, con la cara tapada, se presentaron 
como á las nueve de la mañana del día

treinta de Agosto último en la oasilla 
llamada de la Cruzada, sita an terrenos 
de Mt-zquetillas. propiedad de don Se
bastián Rejano, término municipal de 
Hornaohuelos, 7 sorprendiendo á Bea
triz Parra Martínez, mujer del guarda, 
en ocasión de hallarse sola 7 después 
de maltrataría, se l'evaron veinticuatro 
duros y dos pesetas en metálico, doce 
billetes de cincuenta pesetas 7 uno de 
oienlo,' cuyos individuos compareoerán 
en este Jozgado, dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia,, con objeto da prestar declara 
cióo; bajo apercibimiento de que sí uo 
lo verifican les parará el perjaioio á 
que haya lugar,

AI propio tiempo ruego 7 encargo á 
todas las antoridades de la nación, 
practiquen activas diligencias en la 
basca 7 captura de dichos ¡ndivliuos, 
poniéndotoa á disposición de este Juz
gado, en la cárcel de esta villa, oon las 
seguridades convenientes.

Dado en Posadas á catorce de Sep
tiembre de mil ocho oí en tos noventa 7 
siete,—Fabián Ruiz.—El Secretario, 
Licenciado Juan de Dios Negnés.

MONTORO
Núm. 2979

Don José Garcia Valdecasas y García Valde
casas, Juez de iris truc oión de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo 7 Esoribania de don Lois Ma
ría Pedrajas, que por habilitación des
pacha don Juan Miguel Criado Piédro
la, se siguen diligencias de apremio 
para hacer efectivas las costas á que 
ha sido condenado Antonio Artero Car
mena, en causa que se le ha seguido 
por hurto, en las oualea, por providen
cia de hoy, he mandado sacar á pública 
subasté, para su venta, por término de 
veinte días, por tercera 7 última vez 7 
sin sujeción á tipo, ana caes situada en 
la oailé Vista Hermosa, de esta ciudad, 
sin número de gobierno, edificada so
bre una superficie de ochenta 7 cuatro 
metros: linda por la derecha entrando 
oon Otra de Francisco López; por la 
izquierda con la dicha calls, 7 por la 
espalda oon casa de Ginés Aleas, la 
que ha sido apreciada en 430 pesetas, 
habiéndose señalado para su remate al 
día once de Octobre próximo, á las diez 
7 media de so mañana, en los estrados 
de este Juzgado, bajo las siguientes ■ 

ADVERTENCIAS 
1,^ Que se admitirán todas las pos

tares que se hagan,
3,' Que para tornar parte en la so* 

basta, deberán los lioitadares consig
nar previameote en la mesa del Juz
gado ¿ en el estábleoim'ientc destinado 
al efeetb, ana cantidad igual por io me
nos al diez per ciento efectivo del tipo 
de tasación, sin cayo requisite no se
rán admitidos.

3.* Y que los títulos de propiedad 
están dé manifiesto en la Escribanía 
del actuario, los ocales sé han obtenido 
por certificación del Registrador de la 
propiedad de este partido, 7 oon loa 
que deberán oonformarse los postores 
y sin que tengan derecho à exigir 
otros.' |

Dado en Montoro á quince de 9#P‘ 
tiembre de md ochocientoa noventa y 
siete.—José G. Vsldeoasae.—El actas- 
rió, P, M. O. C., Licenciado José Bení
tez Lara.

Núm, 2980

Hago saber: que en este Juzgado de 
mi cargo 7 Escribanía de don Laie Ma-- 
ría Pedrajas, qa« por habilitacióu des
pacha el actuario, se siguen dilígeuoi®*^ 
d« apremie para hacer efectivas la*' 
costas á que ha sido condenada Maria- 
Dolores Harrera Paoheoo, en cansa que 
so le ha seguido por hurto, en les cua
les, por providencia do hoy, he manda
do sacar á pública subasta, por teroara 
y última vez y sin sojeoiós á tipo, une 
finca de olivar radicaoté en la dehesa 
do los Cerrillos, del ténarnO de Vill*' 
franca, con cabida do una fanega y do® 
onartilloé de cuerda, dentro de cuyo es
pacio hay ciento diez y siète olivos T 
cuatro brotes; que lindan por Norte 
Joan Lozano Luque; por Levante An* 
tonio Rújula; por Sor Andrés Herrer»] 
y por Poniente Francisco Dios River», 
la que ha sido apreciada en ouatrooteD' 
tas vein té 7 cinco pea et as, habiéndos» 
señalado para su remate el día doce dé 
Octobre venidero, y hora de les o®”® 
de su mañana, en tos estrados de 0»t® 
Juzgado, bajo las sigoientea

ADVERTENCIAS
1,* Que se admitirán todas lo» P®®* 

toras que se hagao.
2.* Que para tornar parto eo I» ®®' 

basta deberán los licitadores nonsígoar 
previamente qp la mesa del Juzgado 
en el establecimiento destinado al efso 
to, una cautidad igual, por io æ®^°^ 
al diez por oiauto efectivo del tipo 
tasación, sin cayo requisito no ser 
admitidos.

3,“ Yque loe títolos de propío^ad 

se enoaentran de manifiesto en la 
oribanía del actuario, los coaloS S® 
obtenido por oertifioaoión literal ej 
asís oto de dominio, expedida per 
señor Registrador de la propiadad ® 
este partido, debiendo oonférmarse coa 
ellos los postores y sin que tangán da 

reoho á exigir otros.
Dado en Montoro á diez y a®'® 

Septiembre de mît ochooieotos 
te y siete.—José G. Vald»®®®*®''^ , 
actuario, Lioenoiado Joan M'ê 
Criado.

Sección de anuncios
LOS LIBROS 

para la contabilidad munioip^í ^® 
hallan de venta en la imprenta ® 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS EXPEDIER- 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta del D 
RIO DE CORDOBA. , 

LAS NUEVAS Nœ 
minas con arreglo al último ^^ 
puesto transitorio de jgj 
hallan de venta en la impren 
DÍARIOÍDE eORÍ)üBA.^__^

ImprasA d»t DIA SIO DE ÓÓBÚ
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